
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 IN
TE

RI
O

R

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)
DECRETO  148/2021,  DE  20 DE  ABRIL,  POR  EL  QUE  SE  ACEPTA  LA  AFECTACIÓN  POR  MUTACIÓN
DEMANIAL  EXTERNA,  ACORDADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALCOR  (SEVILLA),  A
FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE LA PLANTA PRIMERA DEL BIEN DE DOMINIO
PÚBLICO, SITO EN AVDA. DE LA TROCHA, N.º 3 DE DICHA LOCALIDAD, POR UN PLAZO DE 10 AÑOS
PRORROGABLE POR UNA SOLA VEZ Y POR EL MISMO PERIODO, PREVIO ACUERDO EXPRESO DE LAS
PARTES, PARA SU DESTINO A OFICINA DE EMPLEO Y SE ADSCRIBE AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden Denominación del documento

1
Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento,  referente al bien y su inscripción  en el  Inventario
Municipal de Bienes y Derechos con la naturaleza jurídica de bien de dominio público,  de fecha 15 de
enero de 2020.

2 Informe jurídico del Secretario General del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), que hace constar
que el expediente ha seguido la tramitación legalmente establecida, de fecha 5 de febrero de 2020.

3
Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, del Acuerdo Plenario adoptado en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de febrero de  2020, por el que se aprueba la mutación demanial externa de la parcela
sita en Avda. de la Trocha, n.º 3, a favor del Servicio Andaluz de Empleo, de fecha 19 de febrero de 2020.

4 Informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de compatibilidad urbanística, de 17 de septiembre de 2020.

5 Memoria económica y de repercusión social, de fecha 7 de octubre de 2020.
6 Informe valoración de cargas, de fecha 7 de octubre de 2020.

7
Propuesta de aceptación de la mutación demanial externa del bien de dominio público, propiedad del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla),  con destino a Oficina del Servicio Andaluz de Empleo,  de
fecha 19 de octubre de 2020.

8 Informe favorable AJ–CHFE 2020/ 54 del Gabinete Jurídico, de fecha 8 de febrero de 2021.
9 Propuesta de la Dirección General de Patrimonio, de fecha 26 de febrero de 2021.

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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MEMORIA ECONÓMICA Y DE REPERCUSIÓN SOCIAL RELATIVA A LA MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA
DE LA PLANTA PRIMERA DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO,  PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALCOR, SITO EN LA AVENIDA DE  LA TROCHA, Nº3, DE DICHO TÉRMINO MUNICIPAL.

Con fecha 19 de febrero de 2020,  se emite  por el  Secretario  General  del  Ayuntamiento de
Mairena del Alcor, escrito por el que se certifica que en la sesión ordinaria del Pleno, celebrada con fecha
11 de febrero de 2020, se adopta, aprobar la mutación demanial externa de la planta primera del bien
de propiedad municipal, sito en la Avenida de la Trocha, Nº3, a favor del Servicio Andaluz de Empleo,
para destino a Oficina del Servicio Andaluz de Empleo de dicha localidad, por un plazo de diez años a
partir de la formalización de la cesión de uso en documento administrativo, prorrogable por una sola vez
y por el mismo periodo previo acuerdo expreso de las partes.

El inmueble es propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Alcor y tiene naturaleza jurídica de
bien de dominio público, con una superficie construida de 701,73 m². Linda, mirando al edificio desde la
Avenida de la Trocha: Frente, esta última Avenida; derecha, hueco de luces del edificio; izquierda, Calle
Guadiamar; y fondo, finca del Ayuntamiento de Mairena del Alcor. Se encuentra inscrito en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Guadaíra, nº1, al Tomo 1649, Libro 347, Folio 167, Alta 1, y es la finca
catastral con la referencia 7804036TG470S0001GM.

En lo relativo a la repercusión social, es preciso resaltar que el inmueble que se cede se destina
a prestar los servicios de Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo en Mairena del Alcor, con el
objeto de mejorar la gestión de las políticas de empleo y contribuir al fomento y promoción del empleo
de calidad, cualificado y estable. Todo ello con el objeto de que contribuya a la orientación e inserción
laboral, a la consecución de los fines y a la ejecución de las actividades y funciones propias. A tales
efectos, se puede afirmar que la cesión redundará en beneficio de los habitantes del término municipal
de manera positiva atendiendo, en todo caso, una función social. 

Por lo que se refiere al aspecto económico, se pone de manifiesto que en virtud de lo dispuesto
en el  artículo  93.1  en  relación  con el  artículo  137.4 de  la  Ley  33/2003,  de  3 de  noviembre,  del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Servicio Andaluz de Empleo ha resultado adjudicatario, a
título gratuito, del bien descrito.  Por tanto, la repercusión económica de la aceptación por parte del
Consejo de Gobierno es nula puesto que no es necesario satisfacer ninguna cantidad al Ayuntamiento
para su explotación. 

Sobre la base de todo lo anterior, se concluye que la cesión resulta conveniente y necesaria
puesto que tiene un efecto social positivo y un coste económico nulo.

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma.

EL DIRECTOR GERENTE  

Mutación Mairena del Alcor
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INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS RELATIVO A LA MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA DE LA PLANTA
PRIMERA DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR,
SITO EN LA AVENIDA DE  LA TROCHA, Nº3, DE DICHO TÉRMINO MUNICIPAL.
 

Con fecha 19 de febrero de 2020, se emite por el Secretario General del Ayuntamiento de Mairena
del Alcor, escrito por el que se certifica que en la sesión ordinaria del Pleno, celebrada con fecha 11 de
febrero de 2020, se adopta, aprobar la mutación demanial externa de la planta primera del bien de propiedad
municipal, sito en la Avenida de la Trocha, Nº3, a favor del Servicio Andaluz de Empleo, para destino a Oficina
del Servicio Andaluz de Empleo de dicha localidad, por un plazo de diez años a partir de la formalización de la
cesión de uso en documento administrativo, prorrogable por una sola vez y por el mismo periodo previo
acuerdo expreso de las partes.

El inmueble es propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Alcor y tiene naturaleza jurídica de bien de
dominio público, con una superficie construida de 701,73 m². Linda, mirando al edificio desde la Avenida de
la Trocha: Frente, esta última Avenida; derecha, hueco de luces del edificio; izquierda, Calle Guadiamar; y
fondo, finca del Ayuntamiento de Mairena del Alcor. Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Guadaíra, nº1, al Tomo 1649, Libro 347, Folio 167, Alta 1, y es la finca catastral con la referencia
7804036TG470S0001GM.

El inmueble se destina a prestar los servicios de Oficina de Empleo en Mairena del Alcor, con el
objeto de mejorar la gestión de las políticas de empleo y contribuir al fomento y promoción del empleo de
calidad, cualificado y estable. Todo ello con el objeto de que contribuya a la orientación e inserción laboral, a
la consecución de los fines y a la ejecución de las actividades y funciones propias. A tales efectos, se puede
afirmar que la  cesión redunda en beneficio  de los habitantes del  término municipal  de manera positiva
atendiendo, en todo caso, una función social.

En relación con el uso del inmueble, es preciso poner de manifiesto que no existe en el acuerdo de
cesión adoptado por el Ayuntamiento ninguna cláusula que limite el uso del bien ni que disminuya su valor
intrínseco. Además, no existe ninguna deuda pendiente de liquidación a su cargo. 

Sobre la base de lo anterior, se justifica la aceptación de la cesión por el Servicio Andaluz de Empleo,
puesto que las cargas que gravan el bien no superan el valor intrínseco del mismo, condición indispensable
para su aceptación, de conformidad con el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad  Autónoma de  Andalucía  en  relación  con  el  artículo  169  del  Decreto  276/1984,  de  11  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, que regula el
Patrimonio de la Junta de Andalucía.

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma.

EL DIRECTOR GERENTE  

Mutación Mairena del Alcor
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C./ Albert Einstein, nº4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla

PROPUESTA  DE  ACEPTACIÓN  DE  LA  MUTACIÓN  DEMANIAL  EXTERNA  DEL  BIEN  DE
DOMINIO PÚBLICO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR SITO EN
AVENIDA DE LA TROCHA N.º 3, A FAVOR DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, CON
DESTINO A OFICINA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE DICHA LOCALIDAD

Vistos  los  trámites  seguidos  en  el  expediente  de  mutación  demanial  externa  del  bien  de  dominio
público, propiedad del ayuntamiento de Mairena del Alcor sito en avenida de la Trocha n.º 3, a favor
del  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  con destino  a  Oficina  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  en dicha
localidad se constatan los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Con fecha 7 de Octubre de 2020 el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo
emite Memoria Económica y de Repercusión Social relativa a mutación demanial externa del bien de
dominio público, propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Alcor sito en la avenida de la Trocha n.º
3, en dicho término municipal, concluyendo que “la cesión resulta conveniente y necesaria puesto que
tiene un efecto social positivo y un coste económico nulo”.

SEGUNDO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo
emite Informe de Valoración de Cargas relativo a mutación demanial externa del bien de dominio
público, propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Alcor sito en la avenida de la Trocha n.º 3, sito en
dicho término municipal concluyendo que “(…) se justifica la aceptación de la cesión por el Servicio
Andaluz  de Empleo, puesto que las  cargas que gravan el  bien no superan el valor  intrínseco del
mismo, condición indispensable para su aceptación,  de conformidad con el  artículo 80 de la  Ley
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía(...)”, constando, así
mismo, el convenio suscrito el 10 de enero de 2006 entre el citado ayuntamiento y el Servicio Andaluz
de Empleo.

TERCERO.-  Con fecha 6 de octubre de 2020 la Directora provincial del Servicio Andaluz de Empleo
certificó que el local sito en avenida de la Trocha n.º 3 se encuentra “en uso y pleno funcionamiento,
albergando la actual sede de la Oficina del Servicio Andaluz de Empleo con sede en esa localidad”.

CUARTO.- Con fecha de emisión 17 de septiembre de 2020 consta en el expediente Informe sobre
situación Urbanística de la parcela Catastral 7804036TG5470S0001GM, según el cual “se concluye
que el uso establecido para la parcela objeto del presente informe, Oficina de Empleo, responde al uso
permitido por el planeamiento vigente (...).”

QUINTO.-  Con fecha 5 de Febrero de 2020 el Secretario General del Ayuntamiento de Mairena del
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C./ Albert Einstein, nº4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla

Alcor emite certificado donde se hace constar, entre otras cuestiones, que el expediente ha seguido la
tramitación legalmente establecida.

SEXTO.- Con fecha 15 de Enero de 2020 consta en el expediente Certificado de la inscripción del bien
en el inventario de bienes y derechos, con la naturaleza jurídica de bien de dominio público.

SÉPTIMO: Con fecha 13 de marzo de 2017 consta emisión de nota simple de la finca urbana 16.727,
inscrita al Tomo 1649, Libro 347, Folio 167 del Registro de la Propiedad n.º 1 de Alcalá de Guadaíra,
relativa a la finca objeto de mutación demanial, constando así mismo Consulta Descriptiva y Gráfica de
los datos catastrales del inmueble.

OCTAVO.-  Con fecha de 15 de enero de 2020 el Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del
Alcor evacua informe donde consta que “examinados los datos obrantes en este ayuntamiento, salvo
error  u  omisión,  las  fincas  con  referencia  catastral  7804036TG5470S0001GM localizada  en  CM
Trocha 5 Es 01 Pl 00 y 7804035TG5470S0001YM localizada en C Guadiamar 9 Es 01 Pl 00 Pt 01 de
Mairena del Alcor no tienen deudas pendientes con este Ayuntamiento”.

NOVENA.-  Con fecha 29 de mayo de 2020 consta en el  expediente informe del  interventor  del
Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor donde se acredita que no existen deudas pendientes de
liquidación con cargo  al  presupuesto municipal  en relación al  inmueble  sito  en C/ Pedro  Crespo
(Avenida de la trocha), al ser un bien de naturaleza jurídica patrimonial y contemplarse, por tanto,
dentro de las causas de no sujección del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

En virtud de los hechos descritos,

La  titular  de  esta  Consejería,  PROPONE la  aceptación  de  la  mutación  demanial
externa del bien de dominio público, propiedad del ayuntamiento de Mairena del Alcor, sito en avenida
de la Trocha n.º 3, a favor del Servicio Andaluz de Empleo, con destino a Oficina del Servicio Andaluz
de Empleo.

LA CONSEJERA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO (
Por delegación. Orden de 11 de noviembre de 2019 (BOJA nº 225, de 21 de noviembre)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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GABINETE JURÍDICO
Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Juan Antonio Vizarrón. Edif. Torretriana s/n 41092 Sevilla
1

INFORME AJ-CHFE 2020/54 DECRETO POR EL QUE SE ACEPTA LA AFECTACIÓN POR 
MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL 
ALCOR (SEVILLA) (EXPTE. SE 20/028 FBB)

Patrimonio. Bienes demaniales. Mutación demanial externa: requisitos y procedimiento.

Se ha recibido en esta Asesoría Jurídica una solicitud de informe acerca del borrador de Decreto del 
Consejo de Gobierno arriba mencionado, remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 450/2000, se procede a la emisión del mismo sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Para la mejor comprensión del presente informe, parece procedente la reproducción 
literal del oficio de consulta remitido por V.I.:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Decreto 
por el que se acepta la afectación por mutación demanial externa, acordada por el Ayuntamiento de 
Mairena del Alcor (Sevilla), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la planta primera 
del bien de dominio público con referencia catastral 7804036TG5470S0001GM, sito en Avda. de 
la Trocha, n.º 3 de dicha localidad, por un plazo de 10 años prorrogable por una sola vez y por el 
mismo periodo, previo acuerdo expreso de las partes, para su destino a oficina de empleo, y se 
adscribe al Servicio Andaluz de Empleo.

Se remite por e-mail la documentación que se relaciona a continuación (ordenada 
cronológicamente):

1. Borrador de Decreto de aceptación de la afectación por mutación demanial externa referenciada.

2. Informe del Tesorero del Excmo. Ayuntamiento en el que expresa que las fincas de referencia 
catastral 7804036TG5470S0001GM y 7804035TG5470S0001YM no poseen deudas pendientes 
con el Ayuntamiento, de fecha 15 de enero de 2020.

Firmado por: CUADROS OJEDA MANUEL 08/02/2021 12:08  PÁGINA  1 / 5
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3. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, referente al bien y su inscripción en el 
Inventario Municipal de Bienes y Derechos con la naturaleza jurídica de bien de dominio público, de 
fecha 15 de enero de 2020.

4. Informe jurídico del Secretario General del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), que hace 
constar que el expediente ha seguido la tramitación legalmente establecida, de fecha 5 de febrero 
de 2020.

5. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, del Acuerdo Plenario adoptado en sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de febrero de 2020, por el que se aprueba la mutación demanial 
externa de la parcela sita en Avda. de la Trocha, n.º 3, a favor del Servicio Andaluz de Empleo, de 
fecha 19 de febrero de 2020.

6. Informe del Interventor del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) acreditativo de que no 
existen deudas pendientes de liquidación con cargo al presupuesto municipal, de fecha 29 de mayo 
de 2020.

7. Informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de compatibilidad urbanística, de fecha 17 
de septiembre de 2020.

8. Propuesta de aceptación de la mutación demanial externa del bien de dominio público, propiedad 
del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), con destino a Oficina del Servicio Andaluz de 
Empleo, de fecha 19 de septiembre de 2020.

9. Certificado de funcionamiento de la oficina de empleo, de fecha 6 de octubre de 2020.

10. Memoria económica y de repercusión social, de fecha 7 de octubre de 2020.

11. Informe valoración de cargas, de fecha 7 de octubre de 2020.

12. Nota simple registral del Registro de la Propiedad n.º 1 de Alcalá de Guadaira (Sevilla) de la 
finca 16727.

13. Certificación catastral descriptiva y gráfica del bien con referencia catastral 
7804036TG5470S0001GM.

Se significa que el presente expediente se tramita para regularizar la situación patrimonial de la 
oficina de empleo sita en la planta primera del inmueble municipal sito en c/ Pedro Crespo (o Avda 
de la Troncha) nº 3, en funcionamiento desde el año 2006.”.

Firmado por: CUADROS OJEDA MANUEL 08/02/2021 12:08  PÁGINA  2 / 5
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SEGUNDO.- El presente informe ha de tener un carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de 
diciembre (ROFGJ), en relación con lo dispuesto en el artículo 170 del Decreto 276/1987, por el que se 
regula el Reglamento de aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente que se somete a nuestra consideración es la afectación a la 
Comunidad Autónoma andaluza de un inmueble de titularidad del Ayuntamiento de Mairena del Alcor 
(Sevilla), sito en la avda. de la Trocha n.º 3 de dicha localidad, mediante la fórmula de la mutación demanial 
externa, por el plazo de 10 años, prorrogable por una sola vez por el mismo período con destino a Oficina 
de Empleo.

La técnica empleada para instrumentar esta afectación, la denominada mutación demanial externa, 
se regula en el artículo 7 bis de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía (en adelante, LBELA). Este precepto, introducido por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, dispone que:

“Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su patrimonio 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones públicas para destinarlos a un 
uso o servicio público de su competencia. Este supuesto de mutación no alterará la titularidad de 
los bienes ni su carácter demanial y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas 
prevean en su legislación la posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a las entidades 
locales de Andalucía para su destino a un uso o servicio público de su competencia”.

Debemos, pues, verificar si, en el supuesto que nos ocupa, concurren los requisitos exigidos por este 
precepto legal para llevar a cabo la mutación demanial externa:

En primer lugar, el inmueble que se afecta a nuestra Comunidad Autónoma es un bien de dominio público 
cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), según se señala en informe de 
la Secretaria General de dicha Corporación municipal.

En segundo lugar, el inmueble objeto de la mutación demanial es destinado a un servicio público, como es 
albergar una Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), que tiene el objeto de mejorar la 
gestión de las políticas de empleo y contribuir al fomento y promoción del empleo de calidad, cualificado y 
estable.; así se recoge en la Memoria económica y de repercusión social suscrita por la persona titular de 
la Dirección Gerencia del SAE , que obra en el expediente con fecha 7 de octubre de 2020.

En tercer lugar, la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la que se afecta el inmueble, contempla en su 
legislación patrimonial la posibilidad de afectar bienes de su titularidad a las Entidades Locales, para 

Firmado por: CUADROS OJEDA MANUEL 08/02/2021 12:08  PÁGINA  3 / 5

VERIFICACIÓN PzPpxDRP3282hsn0FS4qWFQzgmaKmD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



GABINETE JURÍDICO
Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Juan Antonio Vizarrón. Edif. Torretriana s/n 41092 Sevilla
4

destinarlos a usos o servicios públicos de la competencia de las mismas. Así se prevé, concretamente, en 
el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(en lo sucesivo, LPCAA), a tenor del cual:

“La Administración de la Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos demaniales del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades locales de Andalucía y a otras 
Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este 
supuesto de mutación, que deberá acordar el Consejo de Gobierno, no alterará la titularidad de los 
bienes ni su carácter demanial, y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean 
en su legislación la posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a la Administración de 
la Junta de Andalucía y a sus entidades instrumentales públicas para su destino a un uso o servicio 
público de su competencia”.

Así pues, concurren los presupuestos legalmente exigidos para llevar a cabo la mutación demanial 
externa que nos ocupa.

SEGUNDA.- Por lo que hace al procedimiento seguido para acordar la mutación demanial externa, 
consta en el expediente certificación de la Secretaría del Ayuntamiento de Puente Genil en la que se recoge 
el acuerdo adoptado por el Pleno ordinario del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2020, 
por el que se aprobó la mutación demanial externa a la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmueble 
sito en la primera planta del edificio de titularidad municipal situado en la Avda de la Trocha, n.º 3 de esa 
localidad, para ser destinado a la prestación de servicios de empleo.

TERCERA.- Pasamos a examinar el procedimiento tramitado por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en orden a la aceptación de la afectación por mutación demanial externa del inmueble que nos 
ocupa.

En este extremo, dada la inexistencia de una regulación específicamente aplicable a la aceptación 
de mutaciones demaniales externas, procede acudir al artículo 80 LPCAA sobre la adquisición de bienes a 
título lucrativo, que se pronuncia en los términos siguientes:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las 
entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptadas por Decreto del 
Consejo de Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el 
valor intrínseco del mismo.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario”.
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En el expediente remitido a esta Asesoría Jurídica se incluye informe de valoración de cargas emitido 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en el que se expone que sobre el bien inmueble 
cuyo uso se recibe no existe carga alguna que disminuya su valor intrínseco.

Consta también en el expediente Memoria económica y de repercusión social suscrita por la misma 
Dirección Gerencia a la que ya se ha hecho referencia arriba, en la que se justifica la conveniencia de la 
afectación por mutación demanial externa del inmueble para prestar los servicios propios de una Oficina de 
Empleo en el término municipal de Mairena del Alcor, señalando que: “Se puede afirmar que la cesión 
redundará en beneficio de los habitantes del término municipal de manera positiva.” 

Dentro de la documentación remitida, se contiene también Informe sobre la situación urbanística 
del inmueble, expedido por la Delegación Territorial en Sevilla de las Consejerías de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio y Cultura y Patrimonio Histórico, en el cual se manifiesta que el 
uso que pretende implantarse es compatible con las determinaciones del planeamiento vigente.

El expediente se cierra, a su vez, con la Resolución de la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo 
autónomo por la que se propone la aceptación de la mutación demanial externa del inmueble en cuestión.

CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno 
sometido al presente informe, a salvo de las actuaciones que aún deben realizarse para la debida 
formalización de la mutación demanial externa, que incluyen la toma de razón de la misma en el Inventario 
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su adscripción al Servicio Andaluz de 
Empleo.

Es cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I. que decidirá, y sin perjuicio de otro criterio 
más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Fdo.: Manuel Cuadros Ojeda 
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CONSEJER A DE HACIENDA Y FINANCIACI N EUROPEA
Dirección General de Patrimonio

PROPUESTA  DE  ACEPTACI N,  POR  EL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  DE  LA  COMUNIDAD
AUT NOMA DE ANDALUC A, DE LA AFECTACI N POR MUTACI N DEMANIAL EXTERNA,
ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR  (SEVILLA), DEL  BIEN DE
DOMINIO P BLICO, SITO EN AVDA. DE LA TROCHA, N.    DE DICHA LOCALIDAD, CON
DESTINO A OFICINA DE EMPLEO, POR UN PLAZO DE   A OS PRORROGABLE POR UNA
SOLA VEZ Y POR EL MISMO PERIODO Y SE ADSCRIBE AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

El  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Alcor  (Sevilla),  en  sesi n  plenaria  ordinaria,  celebrada  el  d a   de
febrero de , ha adoptado Acuerdo por el que se aprueba la afectaci n por mutaci n demanial externa a
favor de la Comunidad Aut noma de Andaluc a, del bien de dominio p blico, sito en Avda. de la Trocha, n.    de
dicha localidad, con destino a o cina de empleo, por un plazo de  a os prorrogable por una sola vez y por el
mismo periodo, previo acuerdo expreso de las partes.

Dicho inmueble consta inscrito a favor de dicho Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad n   de
Alcal  de Guada ra  (Sevilla),  con el  n mero de nca ,  al  tomo ,  libro ,  folio .  Su referencia
catastral es TG S GM.

 La Consejer a competente en materia de empleo a la que quedar  adscrito el inmueble, ha emitido con
fecha  de octubre de , propuesta de aceptaci n por el Consejo de Gobierno de la afectaci n del mismo
para su destino a O cina de Empleo.

La Delegaci n Territorial  en Sevilla  de la  Consejer a  competente  en materia  urban stica,  ha emitido
informe de  de septiembre de  de compatibilidad del destino previsto para el inmueble con la normativa
urban stica de aplicaci n.

 Asimismo, el Gabinete Jur dico ha emitido informe AJ-CHFE- / , de  de febrero de , favorable
al borrador del Decreto de aceptaci n de la citada afectaci n por mutaci n demanial externa.

Por  ello,  constando  en  el  expediente  la  documentaci n  e  informes  necesarios,  por  esta  Direcci n
General de Patrimonio se eleva a la Comisi n General de Viceconsejeros y Viceconsejeras propuesta de Decreto
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Aut noma de Andaluc a de aceptaci n de la afectaci n mediante
mutaci n demanial externa citada, conforme a lo previsto en el art culo  de la Ley / , de  de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Aut noma de Andaluc a.

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO
Myriam del Campo S nchez
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